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CAPITULO I

AMBITO DE APLICACION, MODALIDADES Y DEPENDENCIA


Artículo 1.- El ámbito de aplicación del presente Pacto abarcará a quienes, reuniendo los requisitos exigidos en el mismo, figuren como Demandantes de Empleo ante el Servicio de Salud del Principado de Asturias (SESPA en lo sucesivo) para su nombramiento por los Centros Sanitarios adscritos al SESPA.


Artículo 2.- El régimen de prestación de servicios será de carácter estatutario o laboral, mediante nombramientos temporales previstos en el Estatuto Marco y demás disposiciones legales vigentes en cada momento.


Artículo 3.- El personal, a que se refiere el presente Pacto, estará sometido al cumplimiento de las normas establecidas en el mismo, a las disposiciones legales vigentes en cada momento, conforme al régimen de la prestación de sus servicios.


ARTICULO 4.- Bajo ningún supuesto la vinculación temporal a los Centros Sanitarios adscritos al SESPA otorgará derecho alguno al desempeño definitivo del puesto o de preferencia para el ingreso en el citado organismo, sin perjuicio de que los servicios prestados sean valorados conforme los baremos de las fases de concurso de las correspondientes convocatorias para la provisión de plazas en propiedad.

CAPITULO II

DE LOS REGISTROS DE DEMANDANTES DE EMPLEO ANTE EL INSALUD


Artículo 5.- El personal comprendido en el ámbito de aplicación de este Pacto, figurará inscrito en un único Registro de Demandantes de Empleo ante el SESPA que, a estos efectos, se constituirá en la Dirección Gerencia del mismo.


La inscripción de personal en el mismo será única durante el tiempo en que los interesados demanden empleo ante el SESPA.


Las inscripciones en el Registro de Demandantes de Empleo ante el SESPA se efectuarán, única y exclusivamente, por la Dirección Gerencia del mismo.


La Demanda de Empleo ante el SESPA podrá comprender una o varias categorías de personal estatutario, siempre que se reúnan los requisitos exigidos, para cada una de ellas, en este Pacto.


Artículo 6.- Las inscripciones en el Registro de Demandantes de Empleo ante el SESPA, se efectuarán a petición del interesado, en modelo establecido al efecto.


Para la inscripción se exigirán los siguientes requisitos:

A) COMUNES PARA LAS DISTINTAS CATEGORÍAS :

1. Ser nacional de alguno de los Estados Miembros de la Unión Europea o de algún país que hubiera suscrito Tratado Internacional en los términos establecidos en la Disposición Única de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre (B.O.E. de 24 de diciembre) sobre el acceso a determinados sectores de la Función Pública de los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea.

2. Tener cumplidos 18 años de edad y no haber alcanzado la edad de jubilación.

3. Encontrarse en posesión de la titulación académica exigida en cada caso, conforme a lo establecido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre.

4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitaciones físicas o psíquicas que sean incompatibles con el desempeño de las correspondientes funciones.

5. No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualesquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

6. Encontrarse inscrito como demandante de empleo, en la respectiva categoría estatutaria o similar, en cualquiera de las Oficinas de Empleo del ámbito geográfico de aplicación del presente Pacto.

Los requisitos exigidos en los apartados 1, 4 y 5 deberán hacerse constar expresamente en la solicitud de inscripción como Demandante de Empleo ante el SESPA.

B) REQUISITOS DEL PERSONAL FACULTATIVO:

1. Para desempeñar plazas de Atención Primaria se deberá ostentar alguno de los Títulos, Certificados o Diplomas previstos en el Artículo 1 del Real Decreto 853/1993, de 4 de junio.

2. Para desempeñar plazas de Atención Especializada se deberá ostentar la titulación y especialidad que se requiera en cada caso. Asimismo, haber participado y superado los procesos de selección de personal temporal que se convoquen al efecto.

3. Para desempeñar plazas de personal facultativo de emergencias (Atención a las Urgencias y Emergencias Médicas): Estar en posesión del título de Médico Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria o disponer de la certificación prevista en el artículo 3 del R.D. 853/93 de 4 de junio, o alguno de los títulos certificados o diplomas a que hace referencia el artículo 30 de la Directiva 93/16/CEE, cuya enumeración figura en el apartado 1 de la Comunicación 96/C 363/04, e la Comisión Europea o sean titulares de las certificaciones previstas en el artículo 36,4 de dicha Directiva. 

C) REQUISITOS DEL PERSONAL NO SANITARIO

1. Para el personal comprendido dentro de los grupos A y B:

· Haber participado y superado los procesos de selección de personal temporal que se convoquen al efecto.

2. Para el resto de los grupos, encontrarse en alguna de las siguientes situaciones :

a) Haber participado y superado la fase de oposición del correspondiente proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario, convocado por la Dirección Gerencia del SESPA.

b) Haber superado las pruebas selectivas realizadas previa oferta pública de empleo temporal convocada  por la Dirección Gerencia del SESPA.

c) Figurar en las relaciones de Demandantes de Empleo remitidas por la Oficina de Empleo como consecuencia de oferta de empleo temporal tramitada ante dicho organismo. 

En las categorías de COCINERO y PINCHE además de los requisitos exigidos en cualquiera de los apartados a), b) ó c): Carnet en regla de manipulador de alimentos o equivalente. 

En la categoría de CONDUCTOR además de los requisitos exigidos en cualquiera de los apartados a), b) ó c): Carnet de conducir,  clase B2.

La inscripción como Demandante de Empleo ante el SESPA en las situaciones previstas en el punto 1 y apartados b) y c) del punto 2 se efectuará una vez superado el periodo de prueba en el primer nombramiento que se suscriba.

Artículo 7.- La asignación como candidato para la formalización de nombramientos se efectuará en un Área Sanitaria, que tendrá la consideración de principal, pudiendo optarse al resto como secundarias por orden de preferencia.

Asimismo, se podrá optar a la aceptación, o no, de nombramientos o contrato a tiempo parcial.

Durante el mes de Enero de cada año podrán efectuarse las modificaciones previstas anteriormente, que tendrán efectos hasta la entrada en vigor de nueva asignación, siempre que las necesidades asistenciales lo permitan. Dicha solicitud se efectuará ante la Dirección Gerencia del SESPA.


La Dirección Gerencia del SESPA podrá, con carácter excepcional, efectuar convocatoria de cambio de adscripción de Área Sanitaria, cuando en un determinado colectivo existan determinadas causas que justifiquen dicha convocatoria.


No obstante, cuando concurran circunstancias excepcionales motivadas por necesidades asistenciales, debidamente justificadas, todas las opciones previstas en este artículo podrán considerarse temporalmente en suspenso, pudiendo adscribirse a todos los demandantes de empleo en situación de DISPONIBLE al Area Sanitaria donde concurran dichas circunstancias. En este supuesto será debidamente informada la Mesa de Seguimiento del presente Pacto, con la mayor brevedad posible. 
CAPITULO III

DE LAS SITUACIONES ADMINISTRATIVAS DE LOS DEMANDANTES DE EMPLEO


Artículo 8.- El personal inscrito en el Registro de Demandantes de Empleo ante el SESPA, puede hallarse en alguna de las situaciones siguientes:

1. DISPONIBLE.

2. NO DISPONIBLE.

3. BAJA.


Artículo 9.- Se considerará en situación de DISPONIBLE cuando se reúnan las condiciones exigidas para la formalización del correspondiente nombramiento, conforme a lo establecido en el presente Pacto.


Artículo 10.- Se considerará en situación de NO DISPONIBLE:

1. Cuando el interesado preste servicios por cuenta propia o ajena. No obstante, se permanecerá en situación de DISPONIBLE:

a) Cuando se presten servicios por cuenta propia o por cuenta ajena en entidades, organismos o empresas distintas a los Centros Sanitarios adscritos al SESPA, en categoría que la Mesa de Contrataciones considere de inferior grupo de clasificación.

b) Cuando se presten servicios por cuenta ajena con reducción de una tercera parte, al menos, en la jornada de trabajo y reducción proporcional de su salario, en los términos previstos legal o reglamentariamente, previo acuerdo de la Mesa de Contrataciones.

2. A petición del interesado previo acuerdo de la Mesa de Contrataciones. Dicha petición deberá efectuarse con un antelación mínima de 15 días a la fecha de efectos. 

3. Por rechazar oferta de empleo en Area Sanitaria solicitada como principal, secundaria o no solicitada. No se pasará a la situación de NO DISPONIBLE por rechazar un nombramiento en plaza vacante por encontrarse vinculado, en dicho momento, por nombramiento distinto. En este supuesto, no le será ofertado nuevo nombramiento en tanto no se extinga dicho vínculo.

4. Por la no comunicación en el plazo de 2 días hábiles de las situaciones de NO DISPONIBLE previstas en los apartados a) y b) del apartado 1 a la Gerencia del Centro Sanitario correspondiente al Area/s Sanitaria/s principal donde se figure adscrito y en todas las categorías en las que figure como demandante de empleo.

5. Por la no presentación en el plazo de 2 días hábiles de la comunicación de extinción del nombramiento ante la Gerencia del Centro Sanitario correspondiente al Area/s Sanitaria/s principal  donde se figure adscrito y en todas las categorías en las que figure como demandante de empleo.

6. Por la extinción del contrato, nombramiento por voluntad del trabajador, sin causa justificada. Se considerará causa justificada cuando el trabajador lleve en el mismo nombramiento un tiempo igual o superior a tres años, se haga petición por escrito a la respectiva Gerencia del Centro, con informe favorable de la Mesa de Contrataciones y existiese una previa  solicitud de cambio de Area Sanitaria principal.

7. La no presentación, o el retraso injustificado, del candidato designado en el centro de trabajo.

8. Por actuar con falsedad respecto a las exigencias establecidas para la inscripción en el Registro de Demandantes de Empleo ante el SESPA, las convocatorias de actualización de méritos o  la aceptación de oferta de empleo sin reunir los requisitos exigidos para ello.

9. Por informe negativo respecto a la actuación profesional de los demandantes de empleo ante el SESPA. La emisión de informe negativo, que en todo momento deberá respetar la confidencialidad necesaria, será evaluado por la Dirección Gerencia del SESPA o Gerencia del Centro Sanitario correspondiente, informando previamente a la respectiva Mesa de Contrataciones de Personal.  Dicha evaluación podrá conllevar una inhabilitación para prestar servicios en el Area Sanitaria que hubiera emitido dicho informe.

 
En todas las situaciones de NO DISPONIBLE a petición del interesado, cualquiera que fuese su causa, la Gerencia trasladará dicha situación a la Oficina de Empleo correspondiente a los efectos previstos en la Ley General de Seguridad Social
Artículo 11.- Se pasará a la situación de Baja:

1. A petición del interesado.

2. Cuando por  cualquier  motivo,  su  situación  personal  le  impida definitivamente la prestación de servicios temporales en los Centros Sanitarios del SESPA.
3. Al tercer informe negativo emitido en el plazo de 5 años desde la fecha de emisión del primer informe negativo o por evaluación de cualquiera de ellos.

4. Por actuar con falsedad respecto a las exigencias establecidas para la inscripción en el Registro de Demandantes de Empleo ante el SESPA, las convocatorias de actualización de méritos o  la aceptación de oferta de empleo sin reunir los requisitos exigidos para ello.

Artículo 12.- Efectividad de las situaciones administrativas:

A) Se considerará como fecha de efectos de la situación de DISPONIBLE: 

1. A partir del decimosexto día del mes siguiente al de la presentación de la solicitud de  inscripción como demandante de empleo ante el SESPA, siempre que se cumplan todos los requisitos para ello. 

2. A partir del día primero del mes siguiente al de la presentación de la solicitud, en aquellos supuestos en que se proceda de una situación de NO DISPONIBLE a petición del interesado, conforme se establece en el apartado 2 del artículo 10,  siempre que se cumplan todos los requisitos para ello.

3. A los 60 días de la fecha del hecho causante en los siguientes supuestos:

a) 
b) Por el retraso injustificado en la presentación del candidato designado en el centro de trabajo, sin perjuicio para el servicio.

c) Por Resolución de la Gerencia del Centro en el supuesto de  informe negativo respecto a la actuación profesional de los demandantes de empleo ante el SESPA, conforme a la valoración que de él se efectúe. 

d) Cuando se proceda de la situaciones de NO DISPONIBLE previstas en los apartados 3, 4 y 5 del artículo 10.

e) Cuando la reiteración de los supuestos anteriores de este apartado se produzcan una vez transcurridos 12 meses de la fecha del hecho causante. 

4. A los 120 días de la fecha del hecho causante en los siguientes supuestos:

a) Extinción del contrato, nombramiento o autorización por voluntad del trabajador, sin causa justificada. Se considerará causa justificada cuando el trabajador lleve en el mismo nombramiento un tiempo igual o superior a tres años,  se haga petición por escrito a la respectiva Gerencia del Centro, con informe favorable de la Mesa de Contrataciones y existiese una previa  solicitud de cambio de Area Sanitaria principal.

b) 
c) Por el retraso injustificado en la presentación del candidato designado en el centro de trabajo, con perjuicio para el servicio.

d) La no presentación en el puesto de trabajo del candidato sin causa justificada.

e) Por Resolución de la Gerencia del Centro en el supuesto de  informe negativo respecto a la actuación profesional de los demandantes de empleo ante el SESPA, conforme a la valoración que de él se efectúe.

f) Cuando la reiteración de los supuestos anteriores de este apartado se produzcan una vez transcurridos 24 meses de la fecha del primer hecho causante. 

g) Cuando la reiteración de los supuestos previstos en las letras a), b), c) y d)  del apartado 3 se produzcan antes de transcurridos 12 meses de la fecha primer hecho causante.

5. A los 730 días de la fecha del hecho causante en los siguientes      supuestos:

h) Por Resolución de la Gerencia del Centro en el supuesto de  informe negativo respecto a la actuación profesional de los demandantes de empleo ante el SESPA, conforme a la valoración que de él se efectúe.

i) Cuando la reiteración de los supuestos previstos en las letras a), b), c) y d) del apartado 4 se produzcan antes de transcurridos 24 meses de la fecha del primer hecho causante.


j) 
k) 
B) Se considerará como fecha de efectos de la situación de NO                                                                         DISPONIBLE: 

1. En los supuestos previstos en el apartado 1 del artículo 10, el día en que el demandante comunique encontrarse en dichas circunstancias o el día en que la Gerencia del  Centro Sanitario tenga conocimiento de ellas.

2. En el supuesto previsto en el apartado 2 del artículo 10 en la fecha de efectos prevista en dicho apartado, siempre que se cumpla el plazo previsto en el mismo. En caso contrario en la fecha del acuerdo de la Mesa de Contrataciones.

3. En el resto de los supuesto previsto en el artículo 10 en la fecha del hecho causante o en la fecha en que la Dirección Gerencias del SESPA o Gerencia del  Centro Sanitario, según proceda, tenga conocimiento de ellos o fecha de las resoluciones de dichos órganos.

C)  Se considerará como fecha de efectos de la situación de BAJA DEFINITIVA:

1. En el supuesto previsto en el apartado 1 del artículo 11, el día en que el demandante de empleo lo solicite.

2. En el supuesto previsto en el apartado 2 del artículo 11, el día en que el demandante de empleo lo comunique o el día en que la Gerencia del  Centro Sanitario tenga conocimiento de ella.

Artículo 13.- Las situaciones administrativas de los demandantes de empleo ante el SESPA, que se relacionan en los artículos 10 y 11, se acreditadarán mediante escrito del interesado presentado en el Registro del Centro Sanitario correspondiente, o por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, mediante certificación  emitida por la persona responsable del correspondiente Servicio de contrataciones de personal, o Resolución del órgano competente, según proceda. Se considerará  fecha del hecho causante la fecha que conste en el Registro correspondiente, la fecha de emisión de la certificación o del informe anteriormente mencionados.

Artículo 14.- Las reclamaciones que se formulen contra las situaciones administrativas en que se pueden encontrar los demandantes de empleo ante el SESPA serán resueltas por el órgano que dicto el acto administrativo, según proceda, previo informe de Mesa de Contrataciones.
Contra dichas Resoluciones se podrá interponer recurso de alzada ante el Director Gerente del Servicio de Salud del Principado de Asturias o ante el Consejero de Salud y Servicios Sanitarios, según proceda, en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 35.1 de la Ley 1/1992, de 2 de Julio, del Servicio de Salud del Principado de Asturias, modificada por la Ley 18/1999, de 31 de diciembre y  27.2 de la Ley 2/1995, de 13 de Marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias. 
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CAPITULO IV

DE LA MESA DE CONTRATACIONES DE PERSONAL

Artículo 15.- La Mesa de Contrataciones de Personal del Area Sanitaria y sus miembros tendrá las siguientes facultades:

1. Recibir la información y/o documentación que considere necesaria para el seguimiento y control del cumplimiento del presente Pacto.

2. El estudio de las suspensiones en la vigencias de las demandas de empleo ante el SESPA y de las reclamaciones y sugerencias que se puedan presentar en las materias reguladas en este Pacto.

3. La emisión de todos aquellos informes y propuestas que se consideren necesarios en las materia reguladas en este Pacto.

4. Con una antelación mínima de 5 días a la fecha prevista para la celebración de la correspondiente reunión se facilitará, a todos los miembros componentes de la Mesa de Contrataciones, fotocopia de los siguientes documentos: 

a)  Registros  de  Personal  Demandante de  Empleo  ante el Area Sanitaria.

b)  Registro de Ofertas de Empleo del Area Sanitaria.

c)  Registros de Extinción de Contratos.

d)  Registro de Designación de Candidatos.

e)  Suspensiones  en  las  Demandas  de Empleo ante el  Area Sanitaria.


Artículo 16.- La Mesa de Contrataciones del  Area Sanitaria está formada por:

· Un miembro de cada una de las Organizaciones Sindicales con mayor representación (según L.O.L.S.) a nivel del Area Sanitaria correspondiente.

· Un número igual de miembros representantes de la Administración designados por acuerdo de las Gerencias de Atención Especializada y Primaria del Area Sanitaria.

· Un secretario, con voz y sin voto, designado por acuerdo de las Gerencias de Atención Especializada y Primaria del Area Sanitaria.

Todas las partes podrán designar un asesor, con voz y sin voto.

El Presidente será designado por acuerdo de las Gerencias de Atención Especializada y Primaria del Area Sanitaria.

Artículo 17.- La Mesa de Contrataciones de Personal se reunirá con la periodicidad que acuerde la misma, previa citación que expresará el Orden del Día a tratar.

La Mesa de Contrataciones de Personal podrá reunirse con carácter extraordinario, cuando así lo soliciten dos o más de sus miembros.

CAPITULO V

DE LAS PRIORIDADES Y DEL PROCEDIMIENTO DE DESIGNACION DE CANDIDATOS

Artículo 18.- La designación de candidato para la formalización del correspondiente nombramiento se efectuará :

A) PARA NOMBRAMIENTO INTERINO EN PLAZA VACANTE

Entre los demandantes de empleo que figuren como tales en el Area Sanitaria solicitada y/o asignada como principal, conforme a lo establecido en el artículo 7 de este Pacto, y se encuentren en situación de DISPONIBLE o NO DISPONIBLE  motivada por un nombramiento distinto al interino en plaza vacante en  Centro Sanitario adscrito al SESPA. Igualmente, se ofertará nombramiento interino a quienes se encuentren en situación  de NO DISPONIBLE motivada por un nombramiento interino siempre que la oferta de empleo corresponda a un grupo de clasificación profesional  igual o superior. A estos efectos, igualmente se considerará en situación de DISPONIBLE al personal interino, ocupando plaza que hubiera sido adjudicada en propiedad reglamentariamente, durante el plazo de toma de posesión de dicha plaza.

No obstante, en el supuesto de nombramiento por sustitución de personal de plantilla o interino con derecho a reserva de plaza en que el mencionado titular pierda el derecho a la reincorporación a la misma y se proceda a la declaración de plaza vacante, el citado sustituto podrá optar por la formalización de nombramiento interino para el desempeño temporal de la misma.

B) PARA NOMBRAMIENTO EVENTUAL POR INICIO DE  NUEVA ACCION ACORDADA EN CONTRATO PROGRAMA.

En aquellos supuestos de inicio de nueva acción con propuesta de ampliación de plantilla, siempre que así conste en Contrato Programa, y en tanto no se apruebe la correspondiente ampliación de plantilla de personal por el Consejo de Gobierno del Principado de Asturias, la designación de candidato para la formalización de nombramiento se efectuará conforme se establece para el nombramiento interino en plaza vacante. Aprobada que sea la ampliación de plantilla se procederá a formalizar, con el mismo candidato, nombramiento de interinidad en plaza vacante. Esta circunstancia se hará constar, a modo de diligencia, en el nombramiento eventual formalizado.

C) PARA   NOMBRAMIENTO DE  SUSTITUCIÓN  POR  VACACIONES INMEDIATAMENTE ANTERIORES A LA JUBILACION DEL TITULAR

En aquellos supuestos de sustitución por vacaciones inmediatamente anteriores a la jubilación de un titular la designación de candidato para la formalización de nombramiento se efectuará conforme se establece para el nombramiento interino en plaza vacante.

D) PARA EL RESTO DE LOS NOMBRAMIENTOS
Entre los demandantes de empleo que figuren como tales en el Area Sanitaria solicitada y/o asignada como principal, conforme a lo establecido en el artículo 8 de este Pacto y se encuentren en situación de DISPONIBLE.

No obstante, por razones asistenciales, podrán ser designados en las Areas Sanitarias solicitadas como secundarias o en cualquier otra no solicitada.

Artículo 19.- La prioridad en la designación del Personal Facultativo de Atención Primaria, del Personal Facultativo de Emergencia (Atención a las Urgencias y Emergencias Médicas), Personal Sanitario no Facultativo y Personal No Sanitario se establecerá conforme al resultado de la asignación de puntuación prevista en los baremos adjuntos,  previa convocatoria anual al efecto.


La selección y designación de personal Facultativo en Atención Especializada se efectuará mediante convocatoria pública por la Gerencia de Centro correspondiente en todos los supuestos de cobertura temporal de plazas vacantes y nombramientos o contratos laborales eventuales de prestación de servicios de naturaleza temporal, coyuntural o extraordinaria, en jornada ordinaria y actividad programada, cuando estos nombramientos o contratos laborales no tengan predeterminada fecha de finalización.




En la convocatoria podrán establecerse méritos específicos de conocimientos o técnicas relacionadas con la especialidad de que se trate. Cuando la convocatoria no determine méritos específicos el proceso selectivo se efectuará mediante la aplicación del Baremo General de méritos (Anexo I). Cuando se determinen méritos específicos el Baremo General  representará el 60% de la puntuación máxima y el 40% restante corresponderá  a los méritos que se establezcan en la convocatoria en función de los requisitos del puesto de trabajo.


Los ATS/DUE con experiencia acreditada, en Instituciones Sanitarias Públicas, dentro de los 2 últimos años, mediante certificación expedida por la correspondiente Dirección de Enfermería, de un mínimo de 6 meses, cumplidos satisfactoriamente, en los servicios que se relacionan a continuación, o acreditación de haber participado con aprovechamiento en cursos de formación, que a estos efectos, considere oportuno la Mesa de Contrataciones, tendrán su propio cómputo en prioridades, atendiendo a lo expuesto en el presente artículo, siempre que la oferta de empleo se refiera a la especialidad correspondiente:

· HEMATOLOGIA

· HEMODIÁLISIS
· SALUD MENTAL

· QUIRÓFANO
· U.V.I.

· URGENCIAS


En los nombramientos de carácter eventual (artº. 9.4 de la Ley 55/2003) que se efectúen mediante designación por ordenación especifica constará la especialidad  y  se acordará el cese cuando se produzca la causa o venza el plazo que expresamente se determine en el nombramiento, así como cuando se supriman las funciones que en su día lo motivaron.


El personal inscrito en categorías del Grupo de la Función Administrativa con experiencia acreditada, mediante certificación expedida por la correspondiente Institución Sanitaria, de un mínimo de SEIS MESES de servicios prestados, cumplidos satisfactoriamente, o justificación de haber participado con aprovechamiento en cursos de formación de un mínimo de 100 horas de duración, relacionados con las Areas que se mencionan y que a estos efectos considere oportunos la Mesa de Contrataciones, tendrá su propio cómputo de prioridades, atendiendo a todo lo expuesto en el presente artículo, siempre que la oferta de empleo se refiera al Area correspondiente:

· AREA DE PERSONAL 

· AREA DE CONTABILIDAD


En los nombramientos de carácter eventual (artº. 9.4 de la Ley 55/2003) que se efectúen mediante designación por ordenación especifica constará el área  y se acordará  el cese cuando se produzca la causa o venza el plazo que expresamente se determine en el nombramiento, así como cuando se supriman las funciones que en su día lo motivaron.


La selección y designación de Personal No Sanitario de los grupos A y B, se efectuará mediante convocatoria pública por la Gerencia del Centro correspondiente, una vez, agotados todos  los procedimientos de selección y designación que se establecen en el Pacto sobre la situación de Promoción Interna y en el presente Pacto, en todos los supuestos de cobertura temporal de plazas vacantes y nombramientos eventuales de prestación de servicios de naturaleza temporal, coyuntural o extraordinaria cuando no tengan predeterminada fecha de finalización. 



En la convocatoria podrán establecerse méritos específicos de conocimientos o técnicas relacionadas con el puesto a desempeñar. El proceso selectivo se efectuará mediante la aplicación del  Baremo General  (Anexo VI)  que representará el 60% de la puntuación máxima y el 40% restante corresponderá  a los méritos específicos que se establezcan en la convocatoria en función de los requisitos del puesto de trabajo.


Los demandantes de empleo con minusvalía acreditada mediante certificación expedida por el organismo competente a estos efectos, podrán elegir, si ello es posible, centro de trabajo adecuado a su minusvalía.



Artículo 20.- Para cualquier categoría, en el supuesto de existir empate en la prioridad de la designación del candidato, se nombrará al de mayor edad. 


Artículo 21.- Cuando deba procederse al cese de personal vinculado mediante nombramiento temporal, se procederá del siguiente modo, siempre que se corresponda a la misma vinculación estatutaria o laboral:

A) PLAZAS SINGULARIZADAS E IDENTIFICADAS:


Cuando las plazas estuvieran singularizadas e identificadas a través del Código de Identificación de Asistencia Sanitaria (CIAS), cesará el demandante de empleo que desempeñase la plaza correspondiente.

B) RESTO DE LOS SUPUESTOS


El cese se producirá por el siguiente orden:

1. Inverso a la puntuación que se ostente entre los Demandantes de Empleo, en la categoría que proceda, destinados en dicho momento en centro  de trabajo incluido en el ámbito de competencia de la Gerencia en Atención Especializada, Atención a las Urgencias y Emergencias Médicas y Zona Básica de Salud, CAP, SNU o ESAD en Atención Primaria y adscritos, conforme a lo establecido en el artº 7 de este Pacto, en Area Sanitaria distinta a la asignada como principal.

2. Inverso a la puntuación que se ostente entre los Demandantes de Empleo, en la categoría que proceda, destinados en dicho momento en centro  de trabajo incluido en el ámbito de competencia de la Gerencia en Atención Especializada, Atención a las Urgencias y Emergencias Médicas y Zona Básica de Salud, CAP, SNU o ESAD en Atención Primaria y adscritos, conforme a lo establecido en el artº 7 de este Pacto, en el Area Sanitaria asignada como principal.


En caso de empate a la hora de proceder al cese del nombramiento, cesará el de menor edad.


Cuando el órgano competente solicite a las Gerencias de Atención Primaria la determinación de plazas vacantes para su cobertura en propiedad por los procedimientos reglamentariamente establecidos, estas designarán las plazas vacantes por orden de menor puntuación en el Area Sanitaria.

CAPITULO VI

DE LOS REGISTROS DEL PROCEDIMIENTO DE DESIGNACION DE CANDIDATOS


Artículo 22.- Las Gerencias de los Centros de Gasto llevarán, los siguientes registros, foliados, numerados y sellados:

a) Libro de Registro de Ofertas de Empleo.

b) Libro Registro de Extinción de Nombramientos.

c) Libro Registro de Designación de Candidatos.





a) 
b) 
c) 
d) 

a) 
b) 
c) 
d) 

a) 
b) 


1. 
2. 
3. 
4. 
5. 





DISPOSICION ADICIONAL .- La aplicación de procedimientos de designación distintos a los establecidos en los artículos 18 y 19 del  Capítulo V de este Pacto han de ser expresamente autorizados por la Dirección Gerencia del SESPA, previo informe de la Mesa de Contrataciones respectiva.


DISPOSICION DEROGATORIA .- Quedan derogadas las Resoluciones de la Dirección Territorial del INSALUD de fecha 22 de Diciembre de 1992, sus posteriores modificaciones y de fecha  7 de Julio de 1995.


DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- En tanto no se resuelva la convocatoria prevista en el artº 19 de este Pacto, seguirán vigentes las puntuaciones otorgadas por el último proceso de actualización de méritos convocado conforme a lo establecido en la Resolución de la Dirección Territorial del INSALUD de fecha 22 de Diciembre de 1992.


DISPOSICION FINAL UNICA.- 
Este Pacto entrará en vigor el día   de   de 2006.
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